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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 1100140030 55 2021 00411 00 

 
EJECUTIVO 

DEMANDANTE: EDIFICIO ALTOS DE LOS ROSALES P.H. 

DEMANDADA: JORGE ELIECER AVENDAÑO CASTAÑEDA Y LUZ MARLENE FONSECA 

GUALDRON. 

 

Téngase por notificado al demandado JORGE ELIECER AVENDAÑO 

CASTAÑEDA de la orden de pago de fecha 24 de mayo del 2021, de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 301 del C.G.P. a 

partir del 2 de marzo de 2023, quien otorgó poder.  

 

Se reconoce personería al abogado MARIO JARAMILLO MEJÍA, como 

apoderado judicial del señor JORGE ELIECER AVENDAÑO CASTAÑEDA, en 

los términos y para los efectos del poder conferido.   

 

Así las cosas, por secretaría remítase el link del proceso a la misma 

dirección de correo electrónico desde la cual fue remitido el poder, 

debiendo contabilizar los términos con los que cuenta la pasiva para 

contestar la demanda, desde el día siguiente a la fecha de envío.  

Vencido el término anterior, ingrese el proceso al despacho para decidir lo 

que en derecho corresponda. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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